
Excmo. Ayuntamiento de Olivenza

ACTA DE LA MESA DE coNTRArRcróru coNSTrrurDA AL EFEcro pARA LA
APERTURA DE LOS SOBRES CORRESPONDIENTES At PROCEDIMIENTO PARA
tA LIcrrRcIón¡ DEt coNTRATo DE suMINIsrRo DE MATERIALES y
MAeUTNARTA coN DESTINo A tA EIEcucrów DE tAS oBRAS coNTENIDAS EN

EL PROGRAMA DE RENTAS 2019.

En la Sala de funtas de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de la
Muy Noble, Notable y Siempre Leal Ciudad de Olivenza el día 20 de enero de dos
mil veinte a las nueve treinta horas, se reúne la Mesa de Contratación constituida
al efecto para proceder a la apertura de los sobres correspondiente al

procedimiento de contratación del suministro de materiales y maquinaria con
dóstino a la ejecución de las obras contenidas en el Programa Garantía de Rentas
2019 flotes 4y6)

ASISTENTES:

Presidente: D. Manuel José González Andrade, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Olivenza.

Vocales:

D. Ramón fiménez Saavedra, Concejal del Excmo. Ayuntamiento de

0livenza.
D.a Soledad Díaz Donaire, Secretaria General del Excmo.
Ayuntamiento de Olivenza.
D. Antonio Estévez f imeno, Interventor General del Excmo.

Ayuntamiento de Olivenza.
D. Juan Luis Piquer Valerio. Arquitecto técnico del Excmo.
Ayuntamiento de Olivenza.

Secretaria: Da Juana Martínez Sedas,

Ayuntamiento de Olivenza.

funcionaria del Excmo,

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del registro de licitaciones referido
a este procedimiento, del cual se desprende la participación de los siguientes
licitadores:

Ferram Movimientos de Tierras S.L

D. David López Fretes.

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://plycamuni.palacio.local/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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Excmo. Ayuntamiento de Olivenza
Tras recordar los pormenores del pliego, se procede a la apertura de los

sobres que contienen la documentación administrativa, encontrando la Mesa
conforme la documentación presentada por los licitadores, y procediendo acto

seguido a la apertura del sobre "B" que contiene la oferta económica.

De la apertura del sobre "8" se obtiene el siguiente resultado:

IOTE 4: MAQUINARIA: 6.7L9,97 + IVA (Precio Licitación)

LICITADOR PRECIO
FERRAM MOVIMIENTO DE TIERRAS S.L. 6.339,38 + IVA
DAVID LOPEZ FRETES 4.114,00+ IVA

LOTE 6: GESTIÓN DE RESIDUOS: L4.807,49 + IVA (Precio Licitación)

LICITADOR PRECIO

FERRAM MOVIMIENTO DE TIERRAS S.L, L4.553,4'J, + IVA

La Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de los presentes:

L.- Excluir a D. David López Fretes, por no adecuarse su oferta económica a

las características del Lote 4 [no oferta el lote en su totalidad).

2.- Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato
para la adjudicación de los lotes 4 y 6 por el precio de 6.339,38 + IVA y L4.553,41'
euros + IVA, respectivamente, al ser las ofertas presentadas las más ventajosas
para la Corporación.

4,- Requerir a la empresa propuesta, mediante comunicación electrónica,
para que dentro del plazo de CINCO nÍeS al recibo del requerimiento, presente la
siguiente documentación:

Cumplimiento de los requisitos de capacidad, solvencia y aquellos otros
a los que se hace referencia en la declaración responsable aportada.
Resguardo acreditativo del depósito de la garantía definitiva por
importe del 5% de adjudicación sin IVA.

5.- Asimismo, se acuerda, comunicar a la empresa que ha presentado la
oferta más ventajosa que, en el caso de que en el plazo aportado al efecto no
presente la documentación requerida, se efectuará nueva propuesta a favor del
candidato siguiente, en su caso.
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Excmo. Ayuntamiento de Olivenza
No habiendo más asuntos que tratar, el Señor Presidente levanta la Sesión

siendo las 9,45 horas del día de la fecha, de todo lo cual se extiende el presente
acta de lo que yo, como secretaria de la doy fe.

Sedas.F

LAS

a
J
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